
LAGORA seccion uoicia:ss 
  

s válida, es ciñe a la Loy y 
pbidamente inscrita en el 

la Propiedad con fecha 28 

1990.- TERCERO.- Con la 

kimonial aportada (ts. 5 y 

ustificado la ublidad, conve- 
necesidad de la emand- 

Paquita Hidalgo de Cevallos, Edwin 

Cevallos Jácome, In. Mario Cevatios 

Jácome, consttuyen "INMOBILIARIA 

EL PROGRESO SOCIEDAD CIVIL". 

cuyo objeto es la construcción, urba- 
nizaciónes, — totizaciones, importar 

exportar, adquirir lotes, casas O 

edificios enajenarios, urbanizarlos y 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIEN- 
TO DEL PUBLICO EN GENERAL 
PARA LOS FINES LEGALES CON- 
SIGUIENTES. 
LCDO. RUBEN GILER CEDEÑO 
SECRETARIO 
(JUICIO: DILG. PRE. N* 210-90-EC). 

  

suma ta opinión favorable 

iente Fiscal Décimo de lo 

Provincia.- Por las conside- 

hotadas, ADMINISTRANDO 
EN NOMBRE DE LA REPU- 

POR AUTORIDAD DE LA 

jacepta la demanda y se 
la emancipación voluntaria 

or Judithh Vergara Almeida, 

por 6us padres mediante 

  

dos y de la Vivienda, o Insíiluto de 

Seguridad Social, podrá representar a 
personas naturales O jurídicas 

nacionales o extranjeras, promover 

industrias relacionadas con la 

construcción. El domicilio de la 

Sociedad es Quito. El capital social es 

de dos millones de sucres divididos 
en participaciones de un mit cada una. 

El tiempo de Duración es de 20 años. 

  fiturario 

Wil de 1990.- Ejeculoriada 

la sentencia, publiquesela 

hsa. Hecho que sea y con la 
  

cientes y certificadas para 
tegales consiguientes e 

en el Registro Mercantil.- 

po. (f. Mario Orííz E.- Dr. 
p Estella. - JUEZ”. 

Llio 26 (jueves), 1.990. El 
del Juzgado Cuarto de lo 

phincha. 
jel María Cahuasqui Ch. 

No 

viso ALP > 
Bn conocmie. sel público 

hi, que se va a proceder a la 

bn de la escritura de compra- 

tre fos cónyuges señores 

CASPI CONDOR Y MARIA 
O FARINANGO TITUAÑA, 
pes, y el Abogado SANTOS 

MO RUIZ CORAL, compra- 
h lote de terrano, de la super- 
de 960 m2, ubicado en ta 

p de El Ouinche, Cantón 
lovincia de Piohincha, dentro 
puientes linderos: Norte, con 
d de Mercedes Farinango, 

Sur, con propiedad de Mer- 

tuaña en 48m. Este, 

le Valerio Moales, en 20 
Oeste, con Pasaje Peatonal 

a. 

nte publicación se la dispone 

existir tulo anterior de 

h que pongo en conocimien 
ta los Mes legales 

Pesjurio de 1.990 

Limo Sepino 
plo 

  
; AVISO JUDICIAL 

en del público 

hal que ar un 

de compr. ra, otorgado 
fora Maria Fabiola Farinango 

viudad de Cruz, a favor del 

Inedo Heriberto Cruz Farinan- 

lio situado Barrio “RUMILO- 
poquia Guangopolo, Cantón 

Jelimitando con los linderos 

indientes Norte, Blanca 

ho, Sur, Pedro Alquinga, 
la Comuna, y Oocidente, con 

público que conduce a Cruz- 
ibida de 540 miu.2. 
lr que pongo en conocimien- 
blico. 
bn Galarza Paz 

Décimo Séplimo del Cantón 

lolo - 

  

¡ADO SEPTIMO DE LO 
1 DE PICBINCHA: 
MARIO. CEVALLOS 

p: CONSTITUCION DE LA 

RaciviL 
E: INMOBILIARÍA EL PRO- 

¡SOCIEDAD CIVIL. 

en conocimiento del Público 

pdiente escrituras Públicas 
ba el 16 de julio de 1990, ante 

NOTARIO SÉXTO de este 
Dr. Hugo Comejo Rosales, los 
Mercos Cevallos Jácome, y   

en la Elrep de la Compañía es el 
Dr, Nelson Galarza Paz, el Gerente. 

ANDRES ROMERO ALBAN 
SECRETARIO DEL JUEZ SEPTIMO 
DE LO CIVIL 
Hay un sello 

to/ 540 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

NOTIFICACIÓN AL PUBLICO 

EN GENERAL 

Se pone en conocimiento del público 
en general que se va ha proceder a 

declara la nulidad de la matrícula de 

Almacenamiento Simple N* 1.281, 
otorgada el 29 de julio /83, por haber- 

se extaviado, cuyo tenor es el sl- 

guiente: 
OTORGANTE: ALMACENERA DEL 
ECUADORS.A. 
POSEEDOFI: OSWALDO MIÑO 
JARAMILLO (DEPOSITARIO JUDI- 
CIAL) 
DEPOSITANTE: OSWALDO MIÑO 
JARAMILLO, 

BIENES ALMACENADOS: VARIOS 
BIENES MUEBLES- MAQUINARIAS) 

CIAS. ASEGURADORAS: SEGUROS 

ROCAFUERTE, CONDOR, SA, LA 
NACIONAL, 

PETICIONARIOS: DR. GONZALO 

ESTUPIÑAN ORJUELA(LIOD. FINAN- 
SA), OSWALDO MIÑ: 

. E, ING. JOSÉ 

NEBOT (ALMESA) 
PROVIDENCIA; LA QUE SIGUE: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, JUEVES 19 DE 

JULIO DE 1.990 LAS 14 HORAS 40 
MINUTOS..- VISTOS: La diligencia pre- 

vía de declaratoria de nulidad de certi- 

ficado de depósito propuesta por el 

señor Oswaldo Miño Jaremillo, en eu 

calidad de Depositario Judicial, reúne 
los requisitos legales; en consecuen- 

cia, se la acepla al trámite vapecial 

correspondiente previsto en el Art 22 

de la Loy de Almacenes Generales de 

Depósito, mientras se sustancia como 
asunto de jurisdicción voluntaria; en 

caso de haber oposición, remítase ala 

Oñcina de Sorteos para que es sustan-' 
ole en la vía ordinaria. Por cuanto el 
tenedor legitimo del relerido docu- 
mento de almacenamiento, cuya nuli- 

dad y par ende expedición de un nue- 
vo ss demanda comparece junta- 
mente con el emitente del documen- 

to, y Gerente General de Amacenera 
del Ecuador SA ing. Josb Nebot 
Seacdi, quien adunás comparece 

como asesor del Directorio de la 

misma institución, no hace falta la 

diligencia pera de Ja cual consie que 

ha sido notificado con el extravío. En 
consecuencia, pubiiquese un aviso al 
público en general de la demanda y 

de ésta providencia, asi como de los 

aspectos más importantes del cortifi- 

cado de depósito en cuestión, por la 

prensa, en uno de Jos periódicos de 

mayor circulación que se editan en 
esta ciudad, lugar de expudición del 

tíwio, a fin de que cualquier persona 

que se crea con derechos [os haga 
_veler, compereciendo a juicio, en el 

termino de 20 días como establece el 

Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil, para cuyo efecto, por Secretaria, 

etxtiéndase el correspondiente extrac- 

to. Agréguese al proceso los docu- 

mentos presentados y notifiquese el 

peticionaria en la casilla judicial No 

1624 del Dr. Mu Angel Naranjo. 
NOTIFIQUESE.- $ DR. WILFRIDO 

VINUEZA DIAZ, JUEZ. 

b jurídico que reporta a la Hay un sello 
sblidad de emprender por. Iiizarlos, ajo el Regimen de Prosdad 1467 

de cor enajenar dep: y 
legalmente, todo acto o añcuotas de terrenos, adqusir lineas . 

ii i de créditos Mutualistas, Bancos Priva- perio a por h forma inmediata. A esta EXTRACTO 

CFMACION JUDICIAL A PEDRO 

MONGA 

JUICIO: ORDINARIO 
“ACTOR: MARIA DIOCELINA TACO 

GUASUMBA 

DEMANDADO: PEDRO MONGA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Juzgado 9* de lo Civil.- Quito, a 26 

de junio de 1.990; las 09h00. VIS- 

TOS.- En virtud del sorteo que ante- 

cede avoco conocimiento de la pre- 

sente causa.- En lo principal la de- 

manda es clara, completa y reúne los 
demás requisitos legales.- Tramitece 

ordinariamente, en consecuencia có- 
trase traslado con el escrito de de- 

manda y esta providencia al deman- 

dado PEDRO MONGA, para que en 

el término de quince dias conteste la 

demanda y proponga todas las ex- 

cepciones de que se creyere asisti- 
do, bajo apercibimiento en rebelgía.- 

atento el juramento de la actora so- 

bre el desconocimiento del domicilio 

y residencia actual del demandado, 

citeselo por la prensa en la torma 

prevista por el Art.86 del Código de 

Procedimiento Civil. Cuéntese en es- 

la causa con el señor Director Eje- 

Cutivo del JERAC e inscribase la 

misma en el REgistro de la Propiedad 

de este cantón.- Téngase en cuenta 

el domicilio y casillero judicial desig- 

nado por la actora.- Agréguese al 

proceso el documento presentado.- 

f) Or. Frederman Basantes.- Juez. 

Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines legales, previniéndole 

de la obligación de señalar domicij 

legal para posteriores notficacioEs. | 
DR. JUAN BURBANO CADENA 

Secretario del Juzgado 

Noveno de to Civil de 
Pichincha 

Hay un selto 
mem/470 

R. del E 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Citación judicial señor SEGUNDO 
CESAR MONTOYA BURGOS 

EXTRACTO: 
_Demandante: Victoria Pallo Palo 
“Demandado. Segundo César Monto- 

ya Burgos 

Objeto de la demanda: disolución de 
la sociedad conyugal, juicio No.782- 

90-BA, conforme al Art. 829 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Trámite: sumario; defensor: Sr. Dr. 

Fernando Avilés Alvarez, casilero 

Judical No 635; cuantía indetermi- 
mada. 

PROVIDENCIA: “JUZGADO PRIME- 

RO DE LO CIVIL... Quito, a 19 de julio 
de 1.990.- Las 11h00,- VISTOS: La 

demanda que antecede es clara y 
reúne los demás requisitos de forma 

previstos por la Ley, por lo que se 

4dmnite a rámito.- En consecuencia, 

con el libeio de demanda y este auto, 
córrase tradado al coñor Segundo 

César Montaya Burgos, por el Memi- 
no de tres dias.- Citece al domanda- 

do por la prensa, esto es en uno de 

los diarios de mayor circulación que 

se sditan en esta ciudad de Quito, 

toda vez que la actora bajo juramento 

manifiesta desconocer el domicido, y 
de conformidad con lo dispuesto en 

el Art.86 del Código de Procedi- 

miento Civil.. Agróguense al proceso 
los documetos que adjunta. Tómese 

en cuenta el casillero judicial señaja- 

do por la compareciente así como la 

autorización que le conhere a su 

abogado defensor .- NOTIFIQUESE.- 

f) Dr. Jorge R. ortiz B., Juez”.- 

Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines legales, previniéndole 

su obligación de señalar casillero 

Judicial para recibir nofilicaciones. . 

ANIBAL LEON ALCOCER * 

Hay un sello 

mom/465 
cio EI 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
OSWALDO ANTONIO DIAZ ORBE 
JUICIO. ORDINARIO 

ACTOR: MARIA BENIGNA CASTE- 

LLANOS ALVAREZ 

DEMANDADO: OSWALDO ANTO- 

NIO DIAZORSE 

CUANTIA INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: DR. JAIME 

CASTELLANOS. 

Juzgado Y de lo Civil - Quito, a 10 
de jubo de 1.990; las 09h00 - VIS- 

TOS: En virtud del sorteo que ante- 

cede avoco conocimiento de la pre- 
sente causa.- En lo prinapal la de- 
manda es clara, completa y reúne los 

demás requisitos legales.- Por solici- 

tado la actora tramitese ordinaria- 

Mente, en consecuencia córrase ras- 
lado con el escnto de demanda y 

esta providencia «l demandado 

OSWALDO ANTONIO DIAZ ORBE, 
para que en el término de quince 
dias contecte la demanda y pro- 

ponga todas las excepciones de que 

6e creyere asistido, bajo apercibr 
miento en rebeldia.- Atento el jura- 

mento de la actora sobre el desco- 

nocimiento del domiciho y residencia 

actual del demandado, citeselo por la 

prensa en la forma prevista por el 

Art.86 del Código de Procedimiento 

Civil, - Cuéntese en esta causa con el 

1. Municipio de Quito e inscribase la 

misma en el Registro de la Propiedad 

de este Cantón.- Téngase en cuenta 

el domalio y casillero judtcial desig- 

nado por la actora.- Agréguese al 

procesa los documentos presenta- 

dos. f) Dr. Frederman Basantes. 

Lo que comunico a Ud. para los fines 
de Ley previniendole designe su 

domicilio en el Juzgado Noveno de 

lo Ciml y dentro del perimetro legal. 

DR. JUAN BURBANO CADENA 

Secretano del Juzgado Noveno de lo 

Civil de Pichincha 
Hay un sello 

mem/468 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 

REFORMA AGRARIA Y 

COLONIZACIÓN 

R. del E 

EXTRACTO JUDICIAL 
DIRECCION NACIONAL DE 

TIERRAS DEL IERAC 

ACTOR: ROSA ELVIRA CABEZAS 

BECERRA 

DEMANDADO: PRESUNTOS PRO- 

PIETARIOS 

JUEZ: DIRECTORA NACIONAL DE 

TIERRAS DEL ¡ERAC 

TRAMITE: PRESENTACION DE 

TITULOS 

LINDEROS DEL LOTE NORTE: EN 

UNA EXTENSION DE 140 M. CO- 

LINDA CON VARIOS PROPIETARIOS 

COMO SON: Salomón QUEZADA, 
LUCRECIA JACOME CON CALLE 

PUBLICA ETELVINA DE GODOY, 
EFIGENIA ARMAS, AMADA JARA- 
MILLO, FANNY MOLINA, JORGE 

GODOY Y GERARDO GODOY; SUR: 

EN UNA LONGITUD DE 128M. 
COLINDA CON HEREDEROS DE 

JUAN JARAMILLO Y JOSEFINA 

CABEZAS: ESTE. EN UNA LON- 

GITUD DE $3 M CON CALLE PU- 

BLICA SIN NOMBRE: OESTE: EN 
UNA LONGITUD DE 34,2 M. LIMITA 

CON TERRENOS DE LUCILA 

CABEZAS 

UBICACION: PARROQUIA GALDE- 

RON, CANTON QUITO, PROVINCIA 

DE PICHINCHA, 

ABOGADO: JUAN NUÑEZ 
CASILLERO JUDICIAL No 613 

de IDENQIA 2 

poe ECUATORIANO DE RE- 
FORMA AGRARIA Y COLONIZA- 

CION.- DIRECCION DE TIERRAS.- 

Quito, julio 04 de 1990; las 12h20.- 

VISTOS: La demanda presentada 

por la señora Rosa Cabezas Becerra 
reune tos requisitos legales lo que se 

le acepta al trámite previsto en el Ca- 

pitulo VIII de la Ley de Tierras Baldias 

y Cotonización. Por cuanto la actora 

bajo juramento dedara ta imposi- 

bilidad de determinar la individualidad 

y residencia de los presuntos pro- 

pretarios, citese a éstos mediante 

tres publicaciones en uno de los pe- 

ríódicos de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, a fin de que en el 

término de quince dias presenten 

los titulos con la historia completa del 

dominio, planos y más documentos 

relativos al predio maderia de la de- 
_Jnanda - Fijense carteles en tres de 

los parajes más recuentados del lu- 

gar donde se encuenta ubicado el 
predio, por comisión al Teniente Po- 
titco del Calderón.- Tómese en a 

ta el casillero judicial No.613 seña” 

AN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA 

segunda. 

Pichincha. 

tránsito.- 

funcionamiento y operación. 

Quito, a 30 julio de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
sv-505   Secretario Juzgado 1* de 

CivibPichincha 

¡qero 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “AUGUSTO FLORES 
CONSTRUCTOR AFLOCON COMPAÑIA LIMITADA” 1 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución de “AUGUSTO 

FLORES CONSTRUCTOR AFLOCON COMPAÑIA LIMITADA" se otorgó en la ciudad de Quito el 
15 de junio de 1990 ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito. El señor doctor Luis 
Salazar Becker, Superintendente de Compañías la aprobó mediante Resolución No. 1061 de 

20 de julio de 1990. 
2. OTORGANTES.- Cormparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: 

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Augusto Flores Ruiz Soltero Ecuatoriana Santo Domingo de los Colorados 
Edgar Varela Flores Casado Ecuatoriana Cotacachi 
Silvio Flores Ruiz Casado Ecuatoriana Quito 
Además comparecen las señoras María isabel Rivera Andrade y Ruth Genoveva Zambonino 

Mancero, a fin de autorizar la inversión de sus cónyuges. Las comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, casadas, domiciliadas en Cotacachi la primera y en Quito la 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "AUGUSTO FLORES CONSTRUCTOR 
AFLOCON COMPAÑIA LIMITADA” y tiene un plazo de duración de treinta años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "a) Construcción, reparación y 

mantenimiento de carreteras, puentes, caminos vecinales, túneles e intercambiadores de 
b) Planificación, diseño, cálculo estructural y asesoría técnica en la rama de la 

ingeniería civil; c) Construcción de edificios, coma; casas, condominios, bodegas, mercados, 

colegios, etcétera; d) Construcción de represas, canales de riego; y, e)Toda clase de obras de 
ingeniería civil.- Además, podrá realizar arrendamiento de maquinaria de construcción, 
movimiento de tierras, lastrados, desbanques, rellenos, desalojos, de materiales, importación de 
maquinarias, equipos, repuestos, materiales, automotores y vehículos necesarios para su 

- 6, CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 45'706.000,00, dividido en 45.706 

participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 
7?. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario s/. 300.000,00; y en especies s/. 45'406.000,00. El socio que 

paga en especies es al señor Augusto Flores Ruiz. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y Gerente General. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. Para desempeñar el cargo 
de Gerente General ha sido designado el señor Augusto Flores Ruiz. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. Para desempeñar el cargo 
de Gerente General ha sido designado el señor Augusto Flores Ruiz. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
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